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eOfile) consecuencia Qe no haber. l'\ido -mte(l:'5aJites iOtlrest¡l.
tados obt€lÜdos durante la invest1gaelóndee~ure:a' de re~a.
l1e-vada a cabo por la Junta de Energla Nuclear•. ~e-·ha.estiInado
como mas aconsejable. por parte de dleho OrgallÍsmo; no rea.
Jízw' más inversiones y, en este senttdo. nmundar a lSfPBerva,
soliCitando su caducidad.

Cumplidos, de otra parte. lQ:'- t.ramites pret:ep-tiV0600nla
emision de l~ oPortunos informes por el Il1stitu,to. Geológico
y Minero de España y el Consej:O:Superior d~l_Ministerio-de

Industria, se estima adecuado proceder ala llOeri\CióI14e,este
área de reserva. de conformidact con lo preven1do'·p.orla vigentE"
Ley de Minas y articulo 151 del .Reglamento. t.lel)era.lpara
('1 R-égimen de la Minerta, segúnmodlfiG8ciqn de. esteúltlmo
pre<:epto dispuesta por Decreto 1009/1968; de2de _mayo;

En virtud de lo expuesto, este MintsteriCt npr-opuesta d€'
la D'ireeción General de Minas, acUel'da:

1.0 Levantar la reserVa provisional a favor del Estado para
yacimientos de minerales radiactivos. en .<iete11111n;atlD:pe:¡jmét.ro
denominado «Zona Sexta». comprendido oen' las .:'P'l'9vinclM .. dE'
Huesca, Zaragoza y Lérida, que seguidamenté·..8e,·de;sigtla•. dí.s
puet'ta por. Orden ministerial de. 23 de oen~o'del985' pudJeml0.
por tanto,. oolidtarse con arreglo n 'laleg1s1ac-ión' \liger:tte: pe:r""
mises de Investigación yconeeslo-ne~ directas de explotación
en la zona qlle se- libera: . '

Denominación: «Zona Sexta». comprendida im 1M proyincias
dt' Huescn, Zaragoza y Lérlda,

Su delimitación es un poligOIlO ntregularde-Iad-os ~tos-'
cuyos vertices son torre de la 19lesill -de ,OUUfie'!l8" yértlce:-geo..
désico «Moncalvos)}, torre de la iglesia de MayalS, tort(> ''de
la igleSia- de 'F'ayón, vértice geodésico «El· Pla,» 0V' tqrre de; 'la
iglf."Sia de GnUñena,

2." Dejar sin efecto las condiciones esl*61ill~q\téQOi1 mo
tivo de la reserva se hubieran -unpuestó Q,'lospennisoscle
mvestIgacíón y concesiones de explotación otp--~adosdentrode

la zona afectada

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 12 de febrero de 1970.--,.P.D,. el SUbSeCretl;u:iO,'}i"er~

nando Benzo

Ilmo. Sr, Olre-ctor gener'RI de Minas,

ORDEN de 12 de lebrero de 1971J pcrr la. que se da
eumplimiento a la sentencia. .diotada por el Trib1l
nal Supremo en el recurso conten.qf08~tnistr:a..
tiva número 30S, promovido P'o/' «Pearo J)omecq~
Sociedad Anónima»; callJra- re$QlUCión- .aeeste Mi~
n-lsterio de 20 de lIoviembte de 1964,

Ilmo. Sr.: En el recurso Co-l1teÍ1ci~'adniiilistl'-ativonú,:l;ne
ro 305-, intel'puestQ uFlte el.Tribunal s\.!W.eemo... :.1lOZ'·.,c]¡)edrQ. Do-
rnecq, S. A.», contra resolución de eater>epa.rtam$1to. de: 20 d:e
noviembre de 1964-, se ha dictado, con fl!ch~<21'l;ie'novieInbi'e
de 1969, setencia cuya parte dispositiva es cottloSigue:

«Fallamos: Que con desestunación de:la .9.!egaeiónde iD9.d·
misibiUdad del recurso contencioso-.-adIDinist.ril.t1vQ. ínter.puesto
por «Fedro Domecq, S, A.»•. contra ·l'esol~'.d.er""~i;ni~terlo·.de
Industria de veinte de noviembre de lI}il nov~ient<>S. se$e1lta ' y
cuatro, sobre registro de. marea «BdIianzalt,:.~'. :cua'troeien
tos treinta -y un mil trescientos, y con estJW:&eiórtdelexpresadQ
recurso, debemos declarar, como deo~atJ)OS;' l",nulidad, .de"'la
re.ferida resolución. asico-mo lRpr~cia.;de conce-sióndel
registro de aquella marca; sin h l100r ···el:lPe<1a'1 'lmpci6n 'de
costas.

Asi por esta nuestra Senteneia, que se. pub-1icará:·.en .el,<U30
"Mn Oficial del Estado» e insertará'. en ·la. «'C()l~ciónLegis1a.·

'8», lo pronunciamos, mandarnQs yf:ltmam<:!S;;) ,

l En su virtud, este Ministerio, encumplÚJIkt~de .lo: pre-.
:ido en la Ley de 27 de diciembre- d-e<l~,'ha.'t.erijdoab1ell

:t' ,poner que se cumpla en sus prOpios:'térnti1los)Il,.:r~ferida
mtencla y se pUblique el aludido tallo en et«Boletin,Qfieial

'lel. Estado».
Lo qtle comunico a V. 1, 'Pal'a' su cot)óCitiliento y demás

efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años<
Madrid, 12 de febrero de HnO.

LOPE~ DE LlfI"ONA

Ilmo> Sr, Sl1bst"eretario d~ este Departamento.

ORDEN de 12 de febrero ae 1970 pOr la que secta
eumplimient? a la sentencladic~porel Trióu,
nal Supremo en el recurso .cont~..ad11ttnistra~
tivo numerO 185, promovtd-opor«La1JOrtltorjos'Lia,~
de. S. A,», contra res<;¡lucfón de· rsteMí1tisterio'dé
3 de diciembre ,de 1964,

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-aómhlisttativo núme..
ro 1'85. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratel'jos

Mi.<1e,. S. A,j}, contra reSOlución de e$oo M~rio de 3 de di
clembre de 1964; se ha dietado,· con· fecha 16 de octubre de 1969,
senteneia cuya parte diSP<)Siti\',(t es como sigue:

«FaJ.la.nlOS: Que' debell10sdesestimar y desestimamos elre~
:cursO contencioso-administr-atil'o a 1l0ll1bre de «Laboratorios
Li-ade, S~ A.»,: contra la resolución de· tres de diciembre de mil
l1oveCien,t08 se-sellta y ctW-tro 'del Regis~ro de la Propiedad In
dustrial, que concedió h•..' marca númerQ cuatrocientos dos mil
noventa y tres•. {(J.\1inera.solona Medica!, S. A;», ycon~ la de
negaeiónensi!encloadministrati'vo4e la 'reposición de tal
$cuerao, declaramos que las expresadn.stesolUciones son COn
formes a d~r6cho, y por ello válidas y subsistentes; y absolve·
mos ,de la demanda -ala Administración del Estado, sin espe~

eill1 impos;icü~n de costas.
Así por esta nuestra seriliencla. que se publicará en el «Bo

·tetin Oficial del EstadO)) e insertará en la «Colección legisla
~íva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Minist-erio, en cumplimiento de lo preve-
nido .en la;,~yde 27 de, diciembre del9iJ6, ha tenido a bien
~js:POtl(>J' q'W .. se .cumpla enslt~ propios. términos la re!er1da
$8ntencia Y. se' pltbUql1eel a.-ludido- ·fallo ,en el «Boletín Oficial
del 'Estado»,

Lo que cotntmioo a V. 1. para su conot~tmlento y demás
deews.

Dios guarde a V. L, muchos afios.
Ma-ctrid, '12 de febrero de '1970.

LOPE~ DE LETONA

llnto, Sr, SUbR€cretario de·este Departamento,

RESOLUCJON de la peler¡ad6nProvincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización admtnts.
tra.ttva .de U1J.Q fnstaüu:;üJn eMetrica v se declara en
c01icreta su utilidad pública .

Cumplidos los trámites reglamentarios. en el expediente in
coado en· e$taDelegación .PI'ovincit.\l 'Q instancia de. «Compafiía
Sevillana d~ Electricidad,; S.A.». ;con Qomld.l1oen BadaJoz, 9011
citando .aut.oI-izaclón Para la concesión administrativa y decla
rBei.ón. de utilidad Púbu.•eR; alas efectiasde i.mpos1ei6n de. ser
,v.idumbre de 'paso de la instalación. eléctrica. cuyas caracterfsti
~astééni~'pl'jne1~es,'sonlas sigUientes;

Una ·liri~ aéteatr1fáSlea a28 KV con. conductores de alumi
nio acerada M.6filUfinetros cuadrados deseeción, con aisladores
en, cadena y 8poyo~'me~icos; (fe .. una,longltudtotal de 769 me
Wo5>que arranca· delapo;yo nJÍllleto '12 (fe la linea que va de
Valveroe de Leganés.a··Entronque,. proplttiad de la' «Compafiía
$evU1AAa:de:mlectricldad•.. S; ,A.», y termina en un centro de
transfOfmacl(¡n cubierto, de 15Q KVA Y ,elación 28.ootl/22(l-127
voltlos, situa(1o .·en .. la .. carretera Sada/oz-.valverde de Leganés,
trente a l~ CilUe Melilla, ,de esta local dad, siendo su finalidad
la'mejora del servicio en la misma..

Esta Delegación Provincial..en' cumplimi~nto de lo dispuesto
en los De~tos2617Y2619/1966,de 20 de octubre: Ley 10/1966.
ele 18 de marzo: Decreto \775/l987. de 22 de julio: Ley de 24 de
tl~vlembre<1e, 1939 .y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas
<le Alta nnslón..· aprobado por Decretq 315111968. de 28 de no
Viembre, ha .r~suelto:

AutorlZ8f elestableciqliento de la instalación eléctrica sollci~

~lWa y declarar·.1a utilidad pública; de· la rnisma .. a los efectos
de .impOsición. de servidumbre deparo en 'las condiciones, al
'C8nce y. limi~lonesque'.estableeeel Reglronento de la Ley 10/
1986. aprobad<> _ Decreto 2619/1986.

PartJ;el de~olIo yejecuclón de la instalación. el titular de
la 1111sma ,deberá atenerse a 10 dIspuesto en ,el capitulo IV del
Decreto 2617/l966.

Bada/az.' 11.de febrero de 1970. - El Delegado provincial,
A. Mart nell.·l\4ediero,-L36S.c.

RESOLUCION de· la Delegación Provincial de Bar
~lonapor la .que se· autOrf2a.y declara la utiliaGd
Plí:.blíca en crmcreto de la instalación éléctrlca que
se.·cfta.

c'umpU®S los trQmi'te$ reglamentarios en el expediente in
coad<> en esta ,Delegación,: Provinclal, a: instancia de «Empresa
NacionaJ,Ht.!flroé1éctriea. 'del Ribagorzana»•.. con .domicilio en
j3'Qrcelone..pl!$eO de Gl'3<l3, 1)ú>net'ol:12.·e1) solleltud de auto
rlzMi,m pll>"a. 1" lnstal~óp y d~Óllele utllldad púbU"".
a loo, efectos· de .la fmposicion de servidumbre de paso de la.
instalaeiótt. electrica. cuyss"caracleristlcas técIÜCas principales
spn: 19$' sigui:entes: .

.Origen <le la linea: E. T.. 4,1$3, «Jaime :?!9,uet».
~f1e).a.: misma: E; T. número aU5, «'Piensos Maxims, SO·

ctedftd, Anónima».
Térnllnosm1mlcipaiesa que afecta' $o.!'d3>1yQ!a y Rlpollet.
T'ffils1ón,de serv1eio: 25 KV;
Longitud e11 IdIómet""" Q.235 de tendido su'bterráneo.


